
Acta. - En Montevideo el 24 de julio de 2010,  reunido el Tribunal que entiende en el 
llamado a Concurso de Ascenso Jefe de Sección Administrativo (Esc. C, grado 12) 
comunica que en la  prueba a realizarse según las bases del llamado, se tendrá como 
referencia, el  material de la normativa  que se adjunta, y el temario  de administración 
que se detalla.  

La normativa remitida corresponde a la  vigente según el  sitio web de la Dirección 
General Jurídica al día de la fecha.

NORMATIVA

• Ley Orgánica (excepto capítulo  9)

• Estatuto de los Funcionarios No Docentes de la UdelaR

• Estatuto del Personal Docente (Artículos 1 al 35 inclusive)

• Ordenanza de Actos Administrativos.

• Ordenanza de Delegación de Atribuciones en el Consejo Ejecutivo  Delegado.

• Reglamentación Interna de los Consejos Universitarios.

• Ordenanza de Licencias 

• Ordenanza de Asistencia del Personal No docente.

• Ordenanza del Régimen de Dedicación Compensada No Docente.

• Ordenanza de Concursos. (CDC, Resolución  de fecha 17.6.1953).

• Ordenanza de Acumulación de Cargos y Sueldos.

• Reglamento sobre autorización y pago de horas  extras.

• Ordenanza sobre compensación por horario  Nocturno

• Ordenanza  sobre  Revalidación  y  Reconocimiento  de  Títulos,  Grados 
Académicos y Certificados de Estudio Extranjeros.

• Ordenanza de Expedición de Títulos a personas que hayan cursado parte de 
su carrera fuera de la Universidad de la República.

• Normas sobre ingreso de estudiantes procedentes de países extranjeros.

• Ordenanza sobre Aplicación de Recursos Extrapresupuestales.

• Ordenanza  sobre  atribuciones  y  Delegación  de  Ordenadores  de  Gastos  y 
Pagos.

• TOCAF – Los  artículos: el  33  y  del  47 al 57 inclusive.



ADMINISTRACIÓN

• Elementos de la Administración.

• Principios de  Administración.

• Cuadro de Distribución  de Trabajo.

• Planificación – Gráfico de Gantt

• Motivación

• Liderazgo – Trabajo en equipo.
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